
 

  
DECRETO 1606/1994  
PODER EJECUTIVO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES  

 
 

 

Expendio, provisión, y/o venta de cigarrillos, cigarros 
y tabaco en cualquiera de sus formas a menores de 16 
años. Reglamentación de la ord. 47.668. 
Del: 02/09/1994; Boletín Municipal 05/10/1994.  

 
 

Artículo 1º -- Apruébase la reglamentación de la ord. 47.668, relacionada con prohibición 
en todo el ámbito de la ciudad de Buenos Aires de expendio, provisión o venta de 
cigarrillos, cigarros y tabaco en cualquiera de sus formas a menores de 16 años, la cual se 
ajustará a las normas indicadas en los artículos siguientes. 
Art. 2º -- Los lugares donde se venda al público cigarrillos, cigarros y tabaco en cualquiera 
de sus formas y cualquier otro producto de esa naturaleza que propenda a fomentar el hábito 
de fumar deberá exhibir un cartel con la siguiente leyenda: "Venta de cigarrillos sólo a 
mayores de 16 años". Ord. 47.668. 
Los carteles deberán estar colocados en lugares visibles y su tamaño no excederá los 15 
centímetros de alto por 15 centímetros de ancho. 
Art. 3º -- Las infracciones a la prohibición de venta a menores de 16 años establecida por la 
ord. 47.668 hará pasible a los responsables de apercibimiento la primera vez. En caso de 
reincidencia, el monto de la multa será de pesos cien ($ 100), monto que podrá ser 
incrementado hasta un máximo de pesos mil ($ 1.000), en atención a la gravedad de la falta 
y a la existencia de circunstancias agravantes o atenuantes, para las infracciones 
subsiguientes. Las multas serán impuestas por la Justicia Municipal de Faltas. Las 
sentencias definitivas serán apelables ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal 
Económico. 
Art. 4º -- Los montos percibidos en concepto de multa serán aplicados por la autoridad de 
aplicación a rentas generales. 
Art. 5º -- La autoridad de aplicación de la ord. 47.668 será la Subsecretaría de Medio 
Ambiente, dependiente de la Secretaría de Planeamiento Urbano y Medio Ambiente. 
Art. 6º -- El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Planeamiento 
Urbano y Medio Ambiente y de Hacienda y Finanzas. 
Art. 7º -- Comuníquese, etc.  
Bouer; Salem; Paz. 
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